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SUPLEMENTO
AL

BOLETÏxlï OFICIAL DE ESTÁ FEOVIWCIA.

SECCION DE VENTÀS DE BIENES NACIONALES

Direccion’generaUde veatas de Bienes Nacionales. —Por e 
Ministerio de Hacienda se ha comunicado à esta Dirección 
general con fecha de ayer la Real orden siguiente:—«Ilirao. 
5r.;—Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) del espediente ins­
truido por esa Dirección general, á consecuencia de lo espues- 
lo por el Gobernador civil de Canarias haciendo presente que 
las circunstancias en que se hallan aquellas islas son hoy las 
mismas y con iguales razones à las que inclinaron el ánimo 
de S. M. para espedir la Real orden de 21 de julio de 1836, 
estableciendo las reglas que debían observarse en la venta de 
Bienes Nacionales de aquellas provincias, se ha servido S. M. 
resolver, conformándose con lo propuesto por esa Dirección 
general, que en vez de la doble subasta que se ha de verifi­
car en esta córte con las fincas de mayor euantia, según se 
dispone en el art. 5.° de la ley de desamortización de 1.° de 
Mayo último, se celebren dos remates en la Capital do Cana­
rias, el primero à los treinta dias de su anuncio en el Boletín 
oficial do ellas, y el segundo á los quince, si bien cumpliendo 
respecto á los pagos de lo que determina la misma ley en su 
art. 6.®, cuidando de que la remisión del testimonio preveni- 
do^por instrucción se haga á la primera ocasión del buque. De 
Real órden lo digo à V. I. á los efectos consiguientes—Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de setiembre de 18p5. 
—Bruil.—Sr, Director general de ventas de Bienes Naciona­
les —Lo que traslado á V. S para su cumplimiento y fines 
subsiguientes.—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
16 de Setiembre de 1855.—Manuel de Azpilcueta.—Sr. Go­
bernador civil de Canarias.

Dirección general de ventas de Bienes Nacionales —Por e' 
Ministerio de Hacienda se comunica à esta Dirección general 
de ventas de Bienes Nacionales con fecha 10 del corriente mes 
la Real orden siguiente:—«Ministerio de Hacienda.—limo. 
Sr.—Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por 
V. L, y de acuerdo con el diclámen del tribunal Contencioso- 
admini.strativo, se ha dignado resolver que elj premio de un 
cuartillo por 100, que por el art. 68 de la instrucción de 31 
<fe mayo último se señala á los comisionados por la.s ventas 
que verifiquen de Bienes Nacionales, se entienda asimismo 
por toda clase de enajenaciones, inclusas las redenciones de 
censos que se realicen, ya sean al contado, ya á plazos. De 
Real órden lo comunico à V. I. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.—Dios guaMe á V. 1. muchosaños. Madrid 10 
de Setiembre de 1835.—Bruil.—Sr. Director general de ven­
tas de Bienes Nacionales.’=¥ lo traslado á V. I. para su co­
nocimiento y demás efectos consiguientes á su ^cumplimiento 
Dios guarde á V. S. muchosaños. Madrid 18 de Setiembre de 
1855.—Manuel de Azpilcueta—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de....

FINGAS PARA CUYO REMATE SE SENAL.A DIA. 
MADRID.

En virtud de providencia del Exorno, señor gobernador civil

de esta provincia, y conforme à la ley de 1." de mayo último 
é instrucción de 31 del mismo, <se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes:

Remate para el dia ¿5 de Octubre próximo-ante el Sr. juez 
de'priraera instancia, D. Francisco Nard y escribano, D. Ra­
mon Rodriguez Solano, el cual tendrá efecto en las Casas ca­
pitulares de la cói te-de doce á una de la tarde.

Clero.

Núm, 8 del registro.—Una casa sita en la calle del Meson de 
Paredes de esta córte, señalada con el núm. 21 antiguo, 19 
moderno, de la manzana 56, que perteneció á la R^^al ca­
pilla de San Lidro de la misma. Su fachada por la indica­
da calle, tiene 35 1|4 pies: la medianería tiene 811(4 y for­
ma ángulo obtuso con la línea de fachada: la medianería 
izquierda está compuesta de tres líneas de las cuales la pri­
mera, partiendo de la fachada, y formando con esta ángu­
lo recto, próximamente, tiene 40 1(2 pie.s; la segunda for­
ma con la primera ángulo casi recto saliente, y mide 10 
pies, y la tercera, de 38 pies, tiene un pequeño quebranto 
y forma con la segunda ángulo entrante igual al anterior, 
viniendo á cerrar el terreno la medianería del testero, que 
tiene 40 1¡4 pies; cuyas líneas forman un polígono irregu­
lar de seis lados que, medido geométricamente, compren­
de una superficie de 3,003 l(i pies. Capitalizada por la 
renta de 6,238 rs que produce en 140,355 rs. vn., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.

Nota. Esta finca se halla gravada con un capital de 
4,000 rs., al 3 por 100 anual, por alumbrado y sereno, única 
carga que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen otras, 
se indemnizará al comprador.

Núm. 9 del registro,-Otra casa sita en la calle de la Co­
madre de esta córte, señalada con el núm- 2.5 antiguo, 4 
moderno de la manzana 56, que perteneció á la Real capi­
lla de S. Isidro de la misma. Su línea de fachada mide 32 
1(2 pies: la medianería de la derecha la constituyen tres la­
dos: el primero formando con la línea de fachada ángulo 
agudo, tiene 1 í 1(6 pies;el segundo, volviendo ála izquierda 
y estrechando el sitio tiene 11 ipies; el tercero, volviendo á 
la derecha y formando con el anterior un ángulo entrante, 
tiene 16 5(6 pies, á cuyo estremo, volviendo hacia la iz­
quierda, continúa la medianería del testero, que se compo­
ne de tres lados: el primero tiene 3 pies; el segundo, for­
mando con el anterior ángulo recto, y estrechando el sitio, 
tiene 3 pies, y el tercero, formando con el segundo ángulo 
entrante, tiene 15 1¡4 pies: el octavo y ú'timo lado forma 
la medianería de la izquierda, y mide 28 1(2 pies, cerran­
do el sitio ó solar, qu*», medido, geométricamente, resulta 
contener 643 Ii4 pies superficiales. Capitalizada por la ren­
ta de 960 rs. vn. por cuya cantidad se saca á subasta.
No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
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Nota. Esta fioca se halla gravada con un capital de 4,000 

rs., al 3 por 100 anual, por alumbrado y sereno, única car­
ga que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen otras se 
indemnizará al comprador.

Núm 10 del registro.—Otra casa sita en la, calle de la- Es­
grima de esta córte, señalada con el núm. 23 antiguo, 13 
mi derno, de la manzana 36, que perteneció á la.íleal ca­
pilla de S. Isidro de la misma. Su línea de fa,çhada mide 
53 1|4 pies: la medianería de la derecha tiene tres lados: 
el primero, formando con la línea de fachada ángulo obtu­
so, tiene 70 pies; el segundo, ensanchando el sitio y for­
mando ángulo entrante, tiene 17 1(2 pies; el tercero, vol­
viendo á la izquierda, tiene 19 pies: la medianería de la iz- 

^quierúa Ja..constituyen cinco, lados; el pi'icnero^IorjiojnjQ 
¿áng]ujo)5üjl?tqsq con la.líqea de fachada, tiene 78; 1 [2 pies; 

el segundo ensanchando el sitio hacia la izquierda y forman­
do con la anterior un ángulo entrante, tiene 14 lj4pies; á un 
estrcmo, volviendo á la derecha continúa el tercer lado con 
tres pies, y á su estremo vuelve à la derecha el quinto la­
do con 13 li4 pies: el testero ó lado opuesto á la fachada 
principal forma un pequeño quebranto en su longitud, y 
tiene los estremos de las medianerías ya descritas con una 
línea de 99 pies, cerrando el polígono, que, medido geomé­
tricamente, resulta contener, 5,694 1¡4 pies superficiales. 
Capitalizada, p >r la renta de 8,030 rs. vn. que produce, en 
180,675 rs. vn.. por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura’que no cubra dicha cantidad.

Nota. Esta finca se halla gravada con un capital de 4,000 
rs., al 3 por 100 anual, por alumbrado y sereno, única car- 
ga que se la conoce. Sí en lo sucesivo aperecieren otras se 
indemnizará al comprador.

Núm. 13 del registro.—Otra casa sita ralle del Rollo de esta 
córte, señalada con el ñúm, 2 antiguo, y 5 moderno, de la 
manzana, 181, que perleneciéá la Reaí Capilla de San Isi­
dro de la misma. La fachada, compuesta de dos líneas, mi­
de la primera 64 pies; la segunda forma con la primera, 
un ángulo obtuso entrante, y tiene de eslension 30 pies y 
4 pulgadas; la medianería de la derecha, compuesta de ocho 
lados, que el primero, á partir de la fachada, y formando 
con esta un ángulo próximamente recto, mide 38 pies y 2 
pulgadas: el segundo estrecha el sitio con una línea de 13 
pies y. 114 : el tercero en dirección del fondo, ïienefde os­
tensión 12 pies y 114 el cuarto vuelve á estrechar el sitio 
con una línea de 29 pies y 112.- el quinto en dirección del 
fondo, mide 16j)ies:el sesto vuelve á estrechar el sitio con 
nna línea de 34 pies: el sétimo lo ensancha con 4 pies y li2, 
y el octavo y último de este lado, formando con el última­
mente descrito un ángulo casi recto, mide 29 pies y -li2: la 
medianería de la izquierda, compuesta de cuatro líneas, que 
la primera á partir la fachada, y formando con esta un án­
gulo obtuso, tiene deestension 38 pies: la segunda estrecha 
el sitio con 10 pies y 3|4 ; la tercera línea de este lado, en 
dirección del fondo, forma con la segunda un ángulo agu 
do, y mide 22 pies y 10 pulgadas: y la cuarta y última lí­
nea, siguiendo la dirección del fondo y formando con la an­
terior un ángulo sumamente obtuso saliente, cierra el sitio 

. con una línea que mide 19 pies y 2 pulgadas, cuyas líneas 
unidas entre sí, forman un polígono irregular de 14 lados, 
que, medidos geométricamente, comprende una área plana, 
con lo que le corresponde de sus medianerías, 6,217 pies 
y Ifl6 superficiales. Capitalizada, por la renta de 9,040 
rs. que produce, en 203,400 rs. vn., por cuya cantidad 
se’saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.

Notas. 1.’ - Esta finca se halla gravada con un capital de 
4,000 rs., al 3 por 100 anual, por alumbrado y sereno, única 
carga que se la conoce- Si en lo sucesivo aparecieren otras 
se indemnizará al comprador.

2.® Los derechos de tasación y demas del espediente hasta 
la toma de posesión, serán de cuenta del comprador.

El precio en que fueren rematadas estas fin^^s.se p^gará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.“ de la ley de des­
amortización á saber:

Diez por ciento al Cí^ntado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el ocho 

por .ciento.
En cada,uno de lo.s des años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada unoid^síos 10 años restantes, el 6 por 100.
Los coflípradoresp|>,<^.drán anticipar el pago de uno ó mas 

plazos, en cuyo caso se les abonará el interés máximo de 5 
por 100 al año correspondiente á cada anticipo.

TOLEDO.

- Poç, prp-yidencia del señor.gobernador, de ^sta- pro vio cia, y 
en yirJuchjde la ley de? desmayo último é instrucción de 31 
del mismo, íse sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes;

Subasta para el dia 23 de octubre de 1855, ante el señor 
juez de primera instancia D. Mamerto Perez Diego y escribano 
D. Domingo Bande que se ha de celebrar en las Casas Con­
sistoriales de la córte, de doce á una de la tarde,

Propios.

Núm. l/deórden.—Una casa posada, sita en InyiHa de 
Velada y su calle Real, que perleoece á Jos propjos dé la 
misma, que consta de. 5, 646 pies, super,fiçiales, )a cual lin­
da por Saliente con casa de Ceferino Prieto, ,Í^ofte con ca­
llejón Privado, Mediptlia coii casa .déla çofpadia Sacramen­
tal, y Poniente calle pública.. Produce en arr.en^miento 
1,500 rs.; vence en 21 de, junio de 1856: ha sido Jasada en 
12,264 rs. y capitalizada en 33,750 rs , por cuya canti­
dad se subasta.
No se admitirán posturas que no cubran eT tipo de la su­

basta.
El precio en que fuese rematada se'pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6.° de la ley de. desamortización de 
l.° de mayo de 1855.

Notas, 1.® Las fincas de que se trata no-se hallan gra­
vadas con carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciere, se indemnizará al compra­
dor.

2.a Los derechos del espediente hasta la toma.de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Toledo 14 de setiembre de 1865.—El comisionado, princi­
pal, José Wenzel.

LERIDA.
Por providencia del señor gobernador, de la provincia, 

y en virtud de la ley de l.“ de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 26 de octubre de 1855 ante el juez de 
primera instancia D. Cipriano Dominguez, y escribano D. 
José Mariü , que tendrá efecto de doce' á una .de la tarde en 
las Casas consistoriales de la córte.

Propios.

Una pieza de tierra campa, procedente; de lospropips de Villa- 
nueva de Abellanes, que radica en el término del. mismo 
pueblo y partida de Sort de la Vila,, lindante con tierras de 
Antonio Salmons, de cabida siete jornales, medida,del pais. 
Tasada en 10,100 rs. en venta, 609 rs.,.en renta,, y capi­
talizada en 10,800. rs, Se subasta por el precio de la capi­
talización.

No se admitirá postura que. no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortiza­
ción de 1.® de Mayo de 1855.
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Notas. l.“ La finca de que se trata no se halla gra­

vada con carga alguna.
2.’ Los derechos de tasación y demas del espediente hasta 

la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Lérida 6 de Setiembre de 1855.—MarcelinoYalldeus.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor’poslor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes:

, Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 por 

.100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por iOO.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y ti años. 
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó ma.s 

plazos, en cuyo casóse Les abonará el interés máximo de 5 por 
100 al año correspondiente á cada anticipo: lodo con arreglo 
á la ley de 1.° de Mayo de este año.

CIUDAD-REAL.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
virtud déla ley de l.° de Mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 23 de Octubre de 1855, ante el juez de 
primera instancia D. Mamerto Perez y Diego, y escribano D. 

.Dómingo.Bande, que se ha de celebrar en las Gasas Consisto 
ri,ales de esta córte, de doce á una de la tarde.

Secutsiro de D. Carlos.

Núm. 21 del inventario.—Un quinto de pasto y labor, deno­
minado Peñas Negrillas, de 320 fanegas, de las cuales 80 
son de primera clase, 120 de segunda y 120 de tercera, 
que perteneció á la encomienda de Herrera, del secuestro 

'de D. cirios, término del Corral de Calatrava: linda con el 
rio llamado Guadiana, quinto llamado Casillas y término de 
Alcólea: está arrendado en union à otros 14. quintos de la 
citada encomienda hasta Marzo de 1857: ha sido capitaliza­
do, por 5,382 rs. que los péritos le han fijado la renla,;en 
96.876 rs., y lasado en 154,550, por los que sale á su­
basta.

Núm. 21 del inventario.—Otro quinto de pasto y labor, titu­
lado G isillas, que se compone de 260 fanegas, de las. que 
60 son de primera clase, 100 de segunda y 100 de tercera, 
el cual es perteneciente á la citada encomienda de Herrera, 
de igual procedencia y en el mismo término que el anterior, 
linda con el rio Guadiana, quinto denominado Arroyo de la 
Zarza y término de Alcolea; está arrendado en union á ol.ros 
14 quintos de dicha encomienda hasta Marzo de 1857.- ha 
sido capitalizado, por 4,432 que los péritos le han fijado 
de renta, en 79,776 rs., y tasado en 110,800, por los que 
sale á subasta.

Núm. 2Í del inventario.—Otro quinto de solo pasto, llamado 
Arroyo de la Zarza, de 400 fanegas, de las cuales 100 son 
de primera clase, 100 de segunda y 200 de tercera, perte­
neciente á la referida encomienda de,Herrera, de igual,pro 
cedencia y en el mismo término,que los dos anteriores: lin­
da con el rio Guadiana, quinto llaipado Obrero^^ y lérraipo 
de Alcolea: está arrendado en union á ,otros 14 quintos de 
dicha encomienda hasta Marjío de 1857: ha sido capitaliza­
do, por 6,482 rs. que los péritos le han fijado dç re¡uta, ,en 
116,676 rs., y lasado en 162,050, por.los que sale á su­
basta.

]^^ma2I.,deIJüX6Qta.i'.io.—^Olro, qu.into de pasto y labor, de- 
. noioinado .Obreros de 301 fanegas, de las cuales 100 son 
de primera cla.se, 1.00 de segunda y.lOt de tercera, perte­
neciente á la citada encomienda, de igual procedencia y en 
el mismo término que los anteriores: linda con el rio de Gua- 
d’ana, quinto titulado S. Benito, término de Alcolea: está 
arrendado en union á otros 14 quintos de dicha eucoraieu- 
da hasta Marzo de 1857: ha sido capitalizado, por 5,232 rs. 
que los péritos le han fijado de renta, en 94,17^ rs.. y
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tasado en 130,800, por cuya cantidad se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo fijado, para la 
subasta.

El precio en que sean rematadas estas fincas se pagará en 
la forma y plazos que previene el artículo 6.® de la ley de de­
samortización de 1de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de- los antecedentes que existen en la 
Contaduría de Hacienda pública ; pero si apareciere, se in­
demnizará al compradot.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión, se­
rán de cuenta del rematante.

Ciudad-Real 18 de setiembre de 1855.—Eugenio Peñafiel.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
virtud de la ley de 1.® de mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el día 24 de Octubre de 1855, en las Casas Con­
sistoriales de la jCÓrte, ^de doce á una de la larde, ante el 
señor juez de Hacienda D. Francisco Madrid Dávila, y escriba­
no D. Basilio M. de Arauna.

Secuetiro de D. Cárlos.

Núm. 21 del inventar¡o.=Un quinto de pasto y labor, titula­
do S. Benito, de 440 fanegas, de las que 130 son de pri­
mera clase, 170 de segunda y 140 de tercera; el cual cor­
responde á la encomienda de Herrera, del secuestro de D. 
Cárlos, termino del Corral de Calatrava; linda con el rio 
Guadiana, quintos del Arrollar y Fuente Aceda, y término 
de Alcolea; está arrendado en-union á otros 14 quintos de 
la citada encomienda, hasta Marzo de 1857. Ha sido capi­
talizado, por 7,382 rs. que los péritos le han fijado de ren­
ta, en 132,876 rs , y tasado en 184,550, por los que .sale 
à subasta.

Núm. 21 del inventario—Otro quinto de pasto y labor, deno­
minado Herreruela, de 249 fanegas, de las que 60 son de 
primera clase. 80 de segunda, y 109 de tercera, el cual cor­
responde á la referida encomienda de Herrera, de igual pro­
cedencia y en el mismo término que el anterior; linda á 
los quintos llamados Balbuena, Laguna y Acebuchar, y con 
el rio Guadiana^. Está arrendado en, union á otros 14 quintos 
de la citada encomienda, hasta Marzo de 1857. Ha sido ca­
pitalizado, por 4,214 rs. que los péritos le han fijado de 
renta, en 76,392 rs., y lasado en 105,600 rs; por .los que 
sale á subasta.

Núm 21 del inventario.-Otro quinto de pasto y.lavor, deno­
minado Fuente Aceda, de 234 fanegas, de las, que 84,pon 
de primera clase, 75 de segunda y 75 de tercera, el e,ual 
pertenece á dicha encomienda de la Herrera,, de igual pro­
cedencia y en el mismo término,,que los anteriores: li.pda 
don los quintos llamados Hoya del Soldado,. Herreruela y 
Laguna. Esla arrendado en union de otros 14 quintos de 
la citada encomienda, basta.Marzo de 1857. Ha sido, capi­
talizado, por 4,224 rs. que los péritos le han fijada jle,ren­
ta, en 76,032 rs., y tasado.en 106,100.

Una casa titulada Castillo de Herrera, señalada en el inventa­
rio de fincas urbanas con el núm. ,5, situada dentro del 
quinto anterior, de una figura cuadrada con '16^ pies en su 
fachada principal, pór 158 de costado, que hacen 26,070 
pies cuadrados superficiales, distribuidos en los fuertes.mu- 
ros del edificio por lo esterior, cuadras, cocina, pagera, “ y 
habitación para lo.s guardas, todo de un solo piso y á teja va­
na; palio y dos descubiertos, y en la línea de .Sudoeste,dos 
sólidas bóvedas en la plañía baja, y dos graneros sobre' .'las 
mismas en la planta superior; una cisterna,, aunque con es­
combros,, á la derecha de la entradade.lacasa. No.está arren­
dada, por cuya cantidad ha sdo capfializada, ñor 9B0rs,,que 
los péritos le han señalado de renta en 21,600 rs.,, que,’.uni- 
dos á los 76,032 en que lo fuéel quinto,'componen ,la,ínfima



de 97,633 rs., y lasada en 85,490, que igualmente unidos à 
los 106,109 rs. de dicho qninto, hacen la cantidad de 
189,590.

Dentro del mencionado quinto de Fuente Aceda se encuentra 
igualmente situado un local, que fué ermita de S. Benito, 
señalado en el inventario de fincas urbanas con el núm. 6, 
que perteneció también al secuestro de D. Cárlos, el coal 
consiste en una pequeña pieza à teja vana y en estado de­
teriorado, sin puerta ni solado, con 585 .pies cuadrados su- 
periiciales. Ha sido lasado en 1,005 rs,, y capitalizado, por 
68 rs. que los peritos han fijado de renta, en l,550. Sieu- 
do menor la tasación que la capitalización, se unen los 
1,005 rs. à los 97,652 à que basciende la de las fincas an­
teriores, y hacen un total de 98,635, y los 1,550 al impor­
te de la tasación de espresadas fincas,' ó sea á los 189,590 
rs., haciendo por consiguiente|!a suma ders. vn., 191,120, 
por cuya cantidad sale todo â subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que sean rematadas se pagarán en la forma y 

plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de 1.° de mayo de 1855.

Notas. 1.^ Las fincas deque se trata no se hallan grava­
das con carga alguna, según resulla de los anlecedenies que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciere , se indemnizará al compra­
dor.

2. Los derechos del espediente hasta la toma de pósesion, 
serán de cuenta del rematante.

Cíudad-Rueal 19 de setiembre de 1855.—Eugenio Peña- 
fiel.

Por providencia del señor ^gobernador de la provincia y 
virtud de la ley de l.° de mayo último é instrucción de 51 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes;

P Rematejpaia el dia 25 de octubre próximo ante el señor 
juez de primera instancia D, Francisco Nard y escribano don 
Ramon Rodriguez Solano, el cual tendrá efecto en las Casas 
consistoriales deja córte de doce á una de la larde. ,

Secuestro de D. Cárlos.

Núm. 21 del inventario.—ün quinto de pasto y labor, titula­
do Laguna, de 180 fanegas, de las que 40 son de primera 
clase, 60 de segunda y 80 de tercera, el cual corresponde á 
la encomienda de Herrera, de! secuestro de D. Cárlos, tér­
mino del Corral de Calatrava: linda con el rio Guadiana, 
quintos llamados de San Benito y Acebuchon, y término 
de Alcolea: está arrendado en 6,000 rs. anuales hasta 15 
de agosto de 1857, ha sido lasado en 79,500. y capitali­
zada en 108,000 poj los que sale á subasta.

Núm. 21 del inventario.—Otro quinto de solo pasto, denomi­
nado Acebuchon, de 400 fanegas, de las cuales 80 son de 
primera clase, 80 de segunda y 240 de tercera, pertene­
ciente à la citada encomienda de Herrera, de igual proce­
dencia y en el mismo término que el anterior: linda con el 
rio Guadiana, encomienda de Calabazas y término de Ai- 
colea: está arrendado en union de otros 1'4 quintos de la re­
ferida encomienda hasta marzo de 1857. H,-i sido capitali­
zado, por 6,284 rs. que los peritos le hanjijado de renta, en 
115,112 rs. y lasado en 157,050, por los que sale à su­

basta.
Núm. 21 del inventario.—Otro quinto de solo pasto, titulado 

Carnerilbajo, de 500 fanegas, de las cuales 60 íson de pri­
mera clas'\ 80 de segunda y 560 de tercera, pertenecien­
te á la citada encomienda de Herrera, de igual proceden­
cia y en el mismo termino que los anteriores: linda con el 
rio Guadiana y encomienda de Calabazas: está arrendado 
en union á otros 14 quintos hasta marzo de 1857. Ha sido 
capitalizado, por 7,382 rs. que los peritos le han fijado d? 
renta, en 132,876 rs., y tasado en '.184,550, por los que 
sale á subasta.
Nose admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.

El precio en que fuere rematada, se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.“ de la ley de desamortización 
de 1.° de Mayo de 1855.

Notas.—1.“ Las fincas de que se trata nose hallan grava­
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la contaduría principal de Hacienda pública de es­
ta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

2.“ Los derechos del espediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Ciudad-Real 20 de setiembre de 1855.=’Eugenio Peñafiel

ALICANTE.

Por providencia del señor gobernador de la provincia y en 
virtud déla ley de 1.” de mayo último é instrucción de 51 del 
mismo, se sacan á publica subasta en el dia y hora que se di­
rán, las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de octubre de 1855, que se ha de 
celebrar ante el señor juez especial de Hacienda D, Francisco 
Madrid Dávila y escribano D. Basilio §M. de Arauna, cuyo 
acto tendrá efecto en las Gasas consistoriales de la córte de 
doce á una de la larde.

Monjas^ '

Núm. 5 del inventario.—Diez y nueve tahullas tierra huerta, 
término de la ciudad de Orihuela, partido de (Jrchillo, pro­
cedente de las monjas de Santa Lucía de la misma, á linde 
del conde de Pinohermoso, D. Javier Maseres v camino de 
ürchillo: arrendadas á Ramon Gaselles por 1.580 rs. Ha 
sido capitalizada, con deducción del 10 por 100, en 28,440 
rs., que es el tipo de la subasta. ’

Núm. 5 del inventario.—Veinte y seis tahuHas tierra huerta, 
situadas en el término de Orihuela, (partido de Almoradí’, 
procedentes de las monjas de San Juan de la misma, á lin­
des del conde Pinohermoso, D. José Diez, rio de Segura y 
herencia de Togores. Se hallan arrendadas á Francisco 
García Jimenez por 1,084 rs., y se han capitalizado, con 
deducción del 10 por 100, en 19,512 rs. vn., que es el 
tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuesen rematadas las fincas se pagará 

en la forma y plazos que previene el artículo 6.° de la ley de 
desamortización de l.° de mayo último.

Notas 1.® Las fincas de que se trata no se hallan grava­
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de es­
ta provincia; pero si apareciste, se indemnizará al comprador.

Los derechos de espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Alicante 20 de setiembre de 1855.=Vicenle Campos.

AVISO.

La subasta anunciada para el 18 de octubre próximo veni­
dero do la casa sita en Huesca, y su calle de Escalerelas, 
núm. 12,368 del inventario, procedente de Instrucción públi­
ca, se verificará, por acuerdo de la Dirección general de ven­
tas de Bienes Nacionales, el 25 del mismo.

Lo que se anuncia paraconocimienló de los licitadores. 
Madrid 22 de setiembre de 1855.

Lo que se nnuncia al público con objeto de que los iidivi- 
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los para­
ges señalados, en los dias y horas que se citan.

Logroño 15 cíe Setiembre de 1855.

El Comisionado principal de ventas de bienes nacionales 
Julian Pastrana.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.


